
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE
"Lambayeque, cuna del primer Gr¡to L¡bertotio en el Norte det perú,,.

"Año del Fortalecim¡ento de la Soberania Nacional,

ACUERDO OE CONCEJO N". 033/2022.MP1.
Lambayequq 2Z de Mayo de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROMNCIAL DE I-AMBAYEQUE;
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CONSIDERANDO;

constituc¡ón poríüca derperú mod,*.oroo,,r 3i'ñ"l?uáSlTliol*''"*otTl'#:.::,T:1;r#:;.i...J;
el artículo ll del r¡turo preriminar de ra Ley No 27972 Ley organica Je Municiparidadeg rá, ryrr.i.¡p.r,¿.á.,
Provinciales y Distritales son los Órganos de Gobierno Lor r y leneí áuonomia potitca, económica y adminisúativa
en los asuntos de su competenc¡a.

Que, mediante Not
de 202.2, la Señorita Fressia Angelats yanina Gavidia Tones,
uomercto, remfte una propue§ta de convenio de cooperación
Mun¡cipalidad Provincial de Lambayeque; buscando beneficiar a
neces¡dades de fi nanciam¡ento.
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suscriba un convenio donde se busca benefc¡ ar a los trabajadores municipales para satisfacer sus necesidades de

Que, mediante el tnforme No 0090-202ZMPL-GRH, de fecha 04 deabñ de|2022,la Gerenc¡a de Recursos Human0s, donde concluye que que resultaria atendible que la ¡.4un¡cipalidad

financiamiento, el cual ayudará al b¡enestar del fabajador y/o de su familia. Asim¡smo, para pretender concretar
dicho convenio, se debe tener en cuenta las observaciones advertidas, asi como ten¡endo las propuestas sugeridas
¡) Que, en la cláusula CUARTA numeral 4.1 , que Ia entidad tendrá la obligación de descontar al trabajador ante Ia
culminac¡ón de la relación laboral por cualqu ier causa, no obstante. se deb e tener claro oue el fabaiador debe dar la
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lLanbaryD, ciudnd, naduqa,
liflpioy,segil,o! 9¡a* da h,¡ilatn

27 de dicierñbre de 1820.

Calle BolÍvar N' 400
107 q 28r97L

www. m u nilambayeque.gob.pe
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAY EQr.lE

"Lomboyeque, cuno del primer Grito Libertorio en el Norte det perú,,.

D t

POR CUANTO:

SE ACORDÓ:

ALCALDE DE
suscripción del
Lambayeque,

Municipal, Gerencia de Recursos Huma NER' que a favés de la Gerercia

competentes, se efectúen las acc¡ones admi y Finanzas y las demás áreas
resente acuerdo.

I REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPljsE
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27 de diciembre de 1820
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Calle Bolívar N' 400
(074) 2879].1.

www. m u nila m bayeq u e.gob. pe


